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Osasuna no se  
deja llevar (3-2)

 PÁG. 38-43

Venció al Cádiz con un 
doblete de un estelar Budimir

Oé
OéOé

Los jueces tumban el toque de queda 
y el horario de las terrazas en Navarra
El TSJN reprocha al Gobierno 

de Navarra que no ha justificado 

la medida “cumplidamente”

Sorpresa en el Ejecutivo Chivite, 

que no recurrirá, por la decisión 

sobre la hostelería  PÁG. 16-17 y 20

La justicia defiende  

que se puede tomar cualquier 

medida sin estado de alarma

Las terrazas de la Plaza del Castillo presentaban ayer esta imagen pasadas las diez de la noche tras la decisión de los jueces.  JESÚS CASO

Primera noche sin restricciones 
Pamplona vive una velada muy tranquila,  
con clientes en las terrazas más allá  
de las 22 horas como principal novedad  PÁG. 18-19

Los municipios  
piden tiempo  
para definir  
qué hacen 
con las fiestas

PÁG. 27

El navarro 
Francisco 
Bustillo, 
obispo  
en Córcega
● Natural  
de Arre, será 
ordenado  
el 13 de junio

PÁG. 26

PÁG. 25

Multas de 100 €  por 
dejar basura fuera 
del contenedor

Pamplona 
Negra mira 
al Reino Unido

PÁG. 52-53
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JOSÉ M. CAMARERO 

Madrid
 

La vicepresidenta económica, 
Nadia Calviño, se ha quedado 
sin uno de los pilares con los que 
ha contado desde que el PSOE 
ganara la moción de censura en 
2018: su secretaria de Estado de 
Economía, Ana de la Cueva. La 
número dos del ministerio ha 
abandonado su cargo en un mo-
mento crucial, justo después de 
la aprobación del Plan de Recu-
peración remitido a la Unión 
Europea, y tras liderar las medi-
das económicas puestas en 
marcha en el último año para 
hacer frente a la pandemia. 

Papel clave en las medidas 
La renuncia de Ana de la Cueva 
ha respondido a un periodo ca-
racterizado por el complejo tra-
bajo desarrollado por su depar-
tamento. Ella misma ha sido la 
encargada de cuadrar los gran-
des ejes del programa de recu-
peración junto a su socio de Go-
bierno, Unidas Podemos. “No ha 
sido fácil”, apuntan en el entorno 
cercano a De la Cueva. “Ha su-
puesto un duro desgaste”, acla-
ran esas mismas fuentes guber-
namentales para justificar la sa-
lida, inesperada, de la Secretaría 
de Estado de Economía.  

El perfil de Ana de la Cueva 
no era precisamente el más 
adaptado al socio del Ejecutivo. 
Bregada en el Ministerio de Eco-
nomía desde hace años, donde 
ejerce como técnico comercial 
economista del Estado, siempre 
ha mostrado un perfil ortodoxo. 
En una entrevista concedida a la 
agencia Colpisa, pocas semanas 
antes de las elecciones de abril 
de 2019, abogaba por “medidas 
razonables” para asegurar el 
crecimiento y evitar que se des-
bocara el déficit. 

Un año después de aquel en-
cuentro, Ana de la Cueva se en-
frentó a la crisis sanitaria más 
grave que ha vivido el mundo en 
los últimos años. En ella delegó 
Nadia Calviño todos los trabajos 
para poner en marcha el deno-
minado entonces como “escudo 
social”, la configuración de las 
medidas económicas (avales del 
ICO, moratorias, ERTE). Y ella 
fue la que tuvo que negociar con 
Unidas Podemos todas esas ini-
ciativas que ahora se encuen-
tran en marcha pero cuyo meca-
nismo de aprobación no parecía 
tan fácil en aquel momento.  

Agilizar las negociaciones 
El epicentro de todas esas deci-
siones se encontraba en la Co-
misión Delegada de Asuntos 
Económicos, un órgano por el 
que pasaban todas las medidas 
del Ejecutivo antes de ser trasla-
dadas a la mesa del Consejo de 
Ministros cada martes.  

Fuentes cercanas a la econo-
mista admiten que ha llevado 
tras de sí un trabajo “durísimo” 
durante estos últimos meses y 
excusan la salida de una experta 
que ya estuvo dentro de la ma-
quinaria económica del ante-
rior Gobierno socialista, el de 
José Luis Rodríguez Zapatero. 

Ahora, Ana de la Cueva ha si-
do relevada por Gonzalo García 

La dimisionaria  
recaló en el ministerio 
con Calviño en 2018 y ha 
tenido un papel clave en 
el plan de recuperación 

La sustituye Gonzalo 
García Andrés, cuyo 
perfil está más alineado 
en la política con  
los socios del Ejecutivo

La número dos de Calviño deja el cargo 
por el “desgaste” tras un “duro” 2020
Ana de la Cueva abandona la Secretaría de Estado de Economía  

La exsecretaria de Estado de Economía, Ana de la Cueva, en una imagen de archivo. EFE

Andrés. El nuevo secretario de 
Estado de Economía también es 
Técnico Comercial y Economis-
ta del Estado, como su predece-
sora. Hasta ahora, ejercía como 
socio director de Economía en 
Analistas Financieros Interna-
cionales (AFI).  

Implica un perfil más políti-
co. Así, podría agilizar las nego-
ciaciones de todas las reformas 
que aún están por venir (labo-
ral, pensiones y tributaria, por 
este orden) en un momento con-

vulso para la coalición de Go-
bierno tras las elecciones auto-
nómicas de Madrid. 

Gonzalo García Andrés ha 
desarrollado gran parte de su 
carrera profesional en el Minis-
terio de Economía. Su incorpo-
ración a la vicepresidencia en 
este momento tampoco resulta 
baladí para afrontar  una situa-
ción en el que el Gobierno tiene 
que ejecutar los planes compro-
metidos ante Bruselas y diseña-
dos por, entre otros, la ya ausen-

te Ana de la Cueva. 

Código de buenas prácticas 
Por otra parte, el Gobierno 
aprobó ayer el Código de Bue-
nas Prácticas que regirá el mar-
co de actuación para la reestruc-
turación de la deuda financiera 
de las empresas que recibieron 
financiación avalada por el ICO: 
se alargan los plazos de amorti-
zación, de ocho a diez años; y se 
aplica un periodo de carencia de 
dos años más.

CLARA ALBA 

Madrid 
 

Dardo, y punzante, de la Autori-
dad Independiente de Respon-
sabilidad Fiscal (AIReF) a las 

estimaciones del Gobierno para 
los próximos años. Aunque los 
pronósticos de la institución es-
tán más o menos en línea con el 
cuadro macro del Ejecutivo, sus 
representantes han criticado 
duramente que la actualización 
del Programa de Estabilidad 
2021-2024 remitido hace menos 
de dos semanas a Bruselas no 
recoja una estrategia fiscal a 
medio plazo ni incluya el impac-
to de las reformas, pero sí de las 
inversiones, que componen el 

Advierte de que una 
deuda pública del 112% 
en 2024 sitúa al país  
en una situación de 
“vulnerabilidad extrema”

La AIReF critica  
al Gobierno por no 
detallar las reformas 
remitidas a Bruselas

Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia que da 
acceso a los fondos europeos. 
Reformas que, según la AIReF, 
resultan “nucleares” para la sos-
tenibilidad de las finanzas pú-
blicas, como la laboral, la de las 
pensiones o la fiscal. “El Progra-
ma no cumple con los requisitos 
que exigen las normativas y 
echamos en falta que haya un 
objetivo claro de política fiscal”, 
explicó Cristina Herrero, presi-
denta de la institución, durante 
la presentación de la evaluación 
del documento.  

Indican que la hoja de ruta de 
crecimiento, deuda y déficit 
planteada por el Ejecutivo de 
Pedro Sánchez “solo puede con-
siderarse una aproximación in-
completa” a la estrategia reque-
rida, sobre todo porque tampo-
co incluye ninguna fecha ni 
objetivo para cumplir con las re-
glas europeas que limitan al 3% 
del PIB el déficit público y al 60% 
la deuda. Normas suspendidas 

EN CIFRAS

7,8% 

La AIReF mejora con esta cifra  
la estimación de déficit del  
Gobierno del 8,4% para 2021.

por la crisis, pero aún vigentes y 
que sí han incluido otros países 
en sus planes nacionales, alar-
gando el horizonte temporal de 
los mismos. Según la AIReF, la 
mayor concreción se ha encon-
trado en Alemania y Reino Uni-
do. Otros países lo hacen en me-
nor medida, como Francia, “pe-
ro al menos hay objetivos como 
un control del gasto del 0,7% 
anual”, indican.  

Cuentas públicas 
En su revisión del Plan, la AI-
ReF sí ha corregido para bien la 
estimación de déficit para este 

año del Gobierno, calculando un 
agujero del 7,8% del PIB frente al 
8,4% estimado en el Plan de Es-
tabilidad. Sin embargo, la mejo-
ra es solo en el corto plazo. En 
2024 la cifra se iría al 3,5%, por 
encima de las estimaciones ofi-
ciales que apuntan a un déficit 
del 3,2%. Para entonces, la deu-
da seguirá en niveles de “vulne-
rabilidad extrema” al situarse 
en el 112% del PIB. 

Con este escenario, cuadrar 
las cuentas incluyendo el im-
pacto de las reformas resulta 
clave, sobre todo en un año es-
pecialmente delicado por el 
‘boom’ del gasto público para 
hacer frente a la crisis. Precisa-
mente, la OCDE recomendó 
ayer a los países miembro ele-
var el impuesto de Sucesiones 
como una de las fórmulas para 
frenar la desigualdad generada 
por la pandemia, recordando 
que este tributo apenas supone 
un 0,53% de los ingresos fiscales 
de la región. 
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LUCÍA PALACIOS. Madrid 

La nueva ley de los riders ya es 
una realidad. A partir del 12 de 
agosto todos tendrán que ser asa-
lariados. Además, todas las em-
presas que utilicen alguna forma 
de digitalización, bancos inclui-
dos, tendrán que desvelar esos al-
goritmos. Dos meses después de 
llegar a un acuerdo con los agen-
tes sociales, el Gobierno aprobó 
ayer la nueva legislación sobre 
plataformas digitales por la que 
los repartidores de cualquier pro-

ducto de consumo o mercancía 
tendrán que tener una relación 
laboral con las compañías para 
las que trabajan, aunque les da 
tres meses para adaptarse. “Esta-
mos a la vanguardia y no hay nin-
gún país del mundo que haya le-
gislado sobre esta materia”, se 
jactó la vicepresidenta tercera, 
Yolanda Díaz, que destacó que la 
Inspección de Trabajo ha obliga-
do a dar de alta a 16.974 repartido-
res, con un impacto en la recauda-
ción de 29 millones. 

Este colectivo, formado por 
unos 30.000 repartidores que 
hasta ahora contaban con condi-
ciones laborales muy precarias, 
al operar como falsos autóno-
mos, podrán disfrutar ya de los 
mismos derechos laborales que 
otros afiliados del Régimen Ge-
neral. Por ejemplo, paro, vacacio-

La Inspección de Trabajo 
ha obligado a dar de alta 
a 16.974 repartidores 
desde que el Supremo 
dictó su sentencia

A partir del 12 de agosto, 
todos los ‘riders’ del país 
deberán ser asalariados

nes, bajas médicas, indemniza-
ción por despido, etcétera. 

Algoritmos públicos 
Pero lo más ambicioso de esta 
nueva norma es que a partir de 
ahora todas las empresas, plata-
formas o no, estarán obligadas a 
informar a los sindicatos de las 
reglas en las que se basan los al-
goritmos o sistemas de inteligen-
cia artificial que afectan a la toma 
de decisiones que pueden incidir 
en las condiciones de trabajo, el 
acceso y el mantenimiento del 
empleo, incluida la elaboración 
de perfiles. El objetivo es evitar 
que exista algún tipo de sesgo en 
la relación laboral, como así su-
cedía en determinadas platafor-
mas como Glovo o Deliveroo, que 
castigaban a los riders que recha-
zaban algún pedido.

Repartidores de Glovo, Uber Eats y Deliveroo aguardan órdenes en una plaza de Barcelona. ARCHIVO/REUTERS

J. M. CAMARERO 

Madrid
 

El ministro de Seguridad So-
cial, José Luis Escrivá, ha ofre-
cido algunas pistas sobre có-
mo será el futuro factor de sos-
tenibilidad de las pensiones 
(llamado ahora “generacio-
nal”), que regirá para ajustar 
el equilibrio entre el número 
de trabajadores y el de pensio-
nistas. “Ese mecanismo de 
equidad tendrá un diseño que 
se centre en la necesidad de la 
sostenibilidad en las genera-
ciones” vinculadas “al proble-
ma del baby boom”, indicó ayer 
para referirse a los nacidos 
desde finales de la década de 
1950 hasta casi mediados del 
decenio de 1970.  

Necesario hasta 2050 
Escrivá apuntó que el factor 
“será acotado” a los años en los 
que exista esa inequidad para 
el sistema: los de la prolija ge-
neración de nacidos en aque-
llas décadas que se están jubi-
lando ahora o lo harán en los 
próximos ejercicios y cuyas 
prestaciones son asumidas 
con las cotizaciones de una po-
blación trabajadora que no al-
canza el nivel necesario de re-
caudación.   

El ministro estima que esa 
especie de bache financiero 
“ya no existirá” cuando vayan 
incorporándose al sistema las 
generaciones actuales, con 
menos hijos que sus progeni-
tores. “Así desaparecerá el 
problema a partir de 2050”, es-

tima el responsable de Seguri-
dad Social.    

Ninguno de sus predeceso-
res aplicó el factor de sosteni-
bilidad aprobado con la refor-
ma de las pensiones de 2013. 
Aquel mecanismo –aún está 
en vigor hasta que lo sustituya 
la reforma propuesta por el 
Ejecutivo a Bruselas–vincula-
ba el importe de la pensión a la 
esperanza de vida de ese mo-
mento. De tal modo que, a me-
dida que aumentara esa edad 
media de vida, se iba reducien-
do el importe de esa primera 
pensión poco a poco.  

La controversia que generó 
aquella legislación provocó 
que los Gobiernos del PP guar-
daran finalmente en el cajón 
esa actuación para contener el 
gasto en pensiones. Ahora, Es-
crivá ha revisado y ha aplicado 
muchos matices con su factor 
generacional. De hecho, esti-
ma que “tendrá un efecto rela-
tivamente moderado y gra-
dual a largo plazo”.  

Penalizar la temporalidad 
El ministro también insistió 
en la necesidad de desincenti-
var aún más el uso de los con-
tratos temporales de forma 
abusiva por parte de las em-
presas. “Hay que desincenti-
var casos en el que al mismo 
trabajador se dé la de baja re-
currentemente”, explicó. A su 
juicio, esa penalización tiene 
que ser “más intensa” y debe 
estar “mejor diseñada”.  

Por otra parte, el ministro Es-
crivá anticipó que el número de 
afectados por ERTE bajará de 
los 600.000 registrados esta se-
mana frente a los 638.000 de 
principios de mes. Y aclaró que 
siguen concentrados en secto-
res  cuya recuperación va a ser 
“muy fuerte” en los próximos 
meses. 

Escrivá circunscribe  
la medida a la jubilación 
ligada al ‘baby boom’  
y dice que el sistema 
será sostenible en 2050

El nuevo factor 
generacional de      
las pensiones será 
acotado a unos años

L. PALACIOS 

Madrid
 

Nueva baja para el Mobile World 
Congress (MWC), que se celebra-
rá entre el 28 de junio y el 1 de ju-
lio en Barcelona. En esta ocasión 
ha sido el gigante tecnológico 
surcoreano Samsung el que 

anunció ayer que no exhibirá sus 
productos de forma presencial 
en este congreso, debido a la si-
tuación sanitaria derivada de la 
pandemia. “La salud y la seguri-
dad de nuestros empleados, so-
cios y clientes es nuestra priori-
dad número uno, así que hemos 
tomado la decisión de no exhibir 
en persona en el MWC de este 
año”, explicó la empresa en un co-
municado oficial. 

Sí estarán presentes de forma 
presencial, exhibiendo así sus 
nuevos productos en una de las 
ferias más importantes a nivel 
mundial y que el año pasado tuvo 

El gigante tecnológico 
surcoreano arguye  
que la salud y seguridad  
de sus empleados es su 
“prioridad número uno”

Samsung se suma  
a la oleada de bajas 
para el Mobile 

que cancelarse a consecuencia 
del coronavirus. “Estamos de-
seando participar de manera vir-
tual y seguir trabajando con la 
Asociación GSM y nuestros so-
cios en la industria para conti-
nuar desarrollando nuevas expe-
riencias móviles”, precisaron en 
el texto enviado a los medios.  

El MWC, una de las tres mayo-
res ferias mundiales de tecnolo-
gía de comunicaciones del mun-
do, se celebra cada año entre fina-
les de febrero y principios de 
marzo. Sin embargo, este año de-
cidieron posponerla a junio debi-
do a la pandemia.  

Test cada 72 horas 
Además de Samsung Electro-
nics, otras grandes compañías 
como Sony, Nokia, Ericsson, 
Oracle, Intel, Cisco o British Tele-
com (BT) ya han anunciado tam-
bién que no participarán de for-
ma presencial en la próxima edi-
ción del MWC debido al 
coronavirus. Tampoco la hará la 

surcoreana KT, la segunda ma-
yor operadora de telefonía móvil 
del país.  

Pero dos de las ausencias más 
notables serán las de Facebook, 
que ya en marzo avanzó que no 
acudirá por razones de salud, y 
Google, que lo decidió a princi-
pios de abril. La semana pasada 
la GSMA anunció que la edición 
de este año del MWC contará con 
más de 600 ponentes de sectores 
como el de la telefonía móvil, la 
‘nube’ sanitaria o las finanzas, 
aunque aún puede haber más 
compañías que se den de baja. 

Para garantizar la seguridad, 
los organizadores del evento han 
planeado un detallado plan de 
prevención cuyo eje central son 
los test de covid negativos. Así, se 
obligará a todos los asistentes 
–se calcula que acudirán unas 
50.000 personas, la mitad que en 
ediciones anteriores pero todo 
un hito en esta pandemia– a reali-
zarse una prueba de covid cada 
72 horas.

Colpisa. Madrid 

CaixaBank presentará en bre-
ve una propuesta para homolo-
gar las condiciones de los em-
pleados del banco, indepen-
dientemente de si proceden de 
la antigua Bankia o de la mis-
ma Caixabank. La intención de 
la entidad, que negocia un ERE 
para 7.791 salidas, es que nin-
gún trabajador vea reducido su 
salario, sobre todo en materia 
de previsión social, y que aque-
llos cuyas condiciones sean in-
feriores al marco negociado se-
an mejoradas. La entidad reú-
ne el viernes su primera junta 
de accionistas con el FROB.

CaixaBank, tras 
el ERE, igualará  
las condiciones 
laborales
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Marina Echeverría, estudiante de grado superior de FP, el consejero Carlos Gimeno y Suleyman Sarr, alumno de grado superior, ayer en la presentación.

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

El lunes, y hasta el día 26, Navarra 
abrirá el periodo de inscripción 
para los grados de FP, una forma-
ción que no para de crecer en la 
Comunidad foral y que para el pró-
ximo curso ofertará 5.525 plazas 
de primer curso. Son un 17% más 
en una modalidad que ha duplica-
do alumnos en los últimos 10 años 
y que ofertará 139 titulaciones.  

Ayer, en la presentación de la 
campaña de matriculación, el con-
sejero Gimeno destacó “la ampli-

tud y diversidad de una oferta aca-
démica de formación profesional 
sin precedentes”, que crece en 24 
unidades de las diferentes modali-
dades (FP Especial, Grados Me-
dios, Grados Superiores y cursos 
de especialización), y aumenta en 
990 nuevas plazas, distribuidas en 
12 nuevos ciclos de Grado Medio 
(diez presencial y dos online), seis 
ciclos de Grado Superior bilin-
gües, un Grado Superior en oferta 
modular, cinco cursos de especia-
lización y dos unidades de FP Es-
pecial en los centros IES Toki Ona 
de Bera e IES Ribera del Arga.  

Las inscripciones para el curso 
2021-22, en los ciclos de todas las 
enseñanzas de FP, incluidas las 
enseñanzas artísticas de artes 
plásticas y diseño y las deportivas 
de régimen especial, podrán ser 
tramitadas telemáticamente o 

En total se ofertan 139 
titulaciones diferentes  
y habrá 5.525 plazas  
de primer curso de 
grado medio y superior 

La FP abre este lunes su plazo de 
matrícula con un 17% más de plazas 

presencialmente en los diferen-
tes centros. El formulario de soli-
citud deberá contener un máxi-
mo de seis opciones señaladas 
por orden de preferencia. Poste-
riormente, antes del 29 deberá 
confirmarse la participación en el 
proceso. Las personas admitidas 
formalizarán su matrícula entre 
el 19 al 22 de julio. En el mes de 
septiembre, los días 13 y 14, ten-
drá lugar el proceso de adjudica-
ción de las plazas vacantes.  

  Asimismo, el periodo de admi-
sión en los ciclos de FP Básica y 
Talleres Profesionales se llevará 
a cabo entre los días 2 al 11 de ju-
nio. Respecto al periodo de admi-
sión del alumnado en los ciclos de 
FP Especial, está teniendo lugar 
entre los días 10 al 21 de mayo, tra-
mitándose la matrícula entre los 
días 10 al 17 de junio. 

● Educación presentará hoy 
el protocolo sanitario para el 
próximo curso y el sindicato 
AFAPNA exige que siga la 
jornada continua para todos

DN Pamplona 

Educación presentará hoy el 
protocolo de organización de la 
modalidad educativa presen-
cial para el próximo curso aca-
démico. El lunes por la noche lo 
ultimó con el departamento de 
Salud y hoy se aprobará en la 
sesión de Gobierno. Así lo ade-
lantó ayer el consejero de Edu-
cación, Carlos Gimeno al ser al 
ser preguntado sobre la im-
plantación de la jornada conti-
nua en el próximo curso,  aun-
que sin entrar a señalar si se va 
a implantar o no de forma obli-
gatoria como ahora. 

De cualquier forma, los cen-
tros comenzaron a recibir el lu-
nes la resolución del director 
general de Educación que 
aprueba las instrucciones para 
elaborar el calendario escolar 
y el horario general para el pró-
ximo curso. Dice que las clases 
empezarán no antes del 8 de 
septiembre y no después del 10 
y que los centros impartirán 
los horarios de mañana y tarde 
o jornada continua que tuvie-
ran establecidos. Eso sí, se re-
coge que el protocolo se va a po-
der adaptar a los diferentes es-
cenarios epidemiológicos. 

El sindicato AFAPNA, por 
su parte, exigió ayer jornada 
continua en los centros edu-
cativos para el próximo curso 
y anunció su disposición a po-
ner en marcha una campaña 
de recogida de firmas. 

La jornada 
continua, en 
función de la 
alerta sanitaria

DN Pamplona 

Navarra Suma ha presentado 
una proposición de ley para la re-
cuperación de las condiciones la-
borales del personal docente y de 
administración y servicios de las 
redes educativas pública y con-
certada. En concreto, se propone 
hacer esta recuperación confor-
me a lo dispuesto en los Acuerdos 
de la Enseñanza Concertada de 
2012 y 2017 y el Pacto para la Me-
jora de la Calidad de la Enseñan-
za Pública en Navarra 2018-22, en 
lo relativo a la recuperación del 
poder adquisitivo del profesora-
do de la concertada y la reduc-
ción horaria de profesores mayo-
res de 55 años en la pública. “Es 
imprescindible que los trabaja-
dores no salgan perjudicados en 

La proposición mejoraría 
condiciones económicas 
y laborales del personal 
de Educación de la red 
pública y la concertada

los derechos que ya tienen reco-
nocidos”, afirmó en conferencia 
de prensa el portavoz parlamen-
tario de NA+, Javier Esparza. 

Así, en la proposición se plantea 
que el departamento de Educa-
ción garantice un incremento del 
1,25 % del salario del personal do-
cente y del 1 % del personal de ad-
ministración y servicios de la red 
concertada para el curso 2021-
2022, que deberá abonarse, en su 
caso con carácter retroactivo, a 
más tardar el 1 de enero de 2022. 

Además, se propone que eldDe-
partamento garantice para el cur-
so 2021-22 una reducción de jorna-
da lectiva del profesorado mayor 

de 55 años en una sesión (dos en 
educación infantil), sustituyendo 
la docencia directa por la realiza-
ción de trabajo personal sin reduc-
ción de salario. En la proposición 
se recuerda que en 2012, debido a 
la crisis económica y financiera, 
las patronales de la concertada y 
los sindicatos llegaron a un acuer-
do para reducirse el salario un 2,5 
% el personal docente y un 2% el de 
administración y servicios, para 
evitar despidos por el aumento del 
número de horas por profesor de-
rivado de un real decreto. 

El Gobierno de Navarra y las pa-
tronales acordaron la reversión 
de la medida cuando el real decre-
to fuera derogado. Se estableció 
como objetivo llegar a una analo-
gía retributiva del 95 % entre el 
profesorado de la concertada res-
pecto al de la red pública. En mar-
zo de 2019, señala NA+ en la propo-
sición, se derogaron varios artícu-
los del real decreto y se permitió la 
vuelta a la situación anterior, por 
lo que en la nómina de junio de 
2020 se aplicó al personal docente 
y al de administración y servicios 

NA+ presenta una ley para 
revertir recortes al profesorado

Javier Esparza, ayer en la presentación de la proposición de ley. DN

de la red concertada la reversión 
de la mitad de la rebaja del salario 
(1,25 % y 1%, respectivamente). 

Esta medida, considera NA+, 
“de facto supuso adquirir el com-
promiso de abonar la otra mitad 
del porcentaje para el siguiente 
ejercicio presupuestario”, aunque 
la cantidad necesaria “no se ha 
consignado en los Presupuestos 
Generales de Navarra para el ejer-
cicio 2021”. Además, NA+ entiende 
que el Departamento de Educa-
ción “tampoco ha mostrado volun-
tad para cumplir el Pacto para la 
Mejora de la Calidad de la Ense-

ñanza Pública en Navarra” en lo 
referido a la reducción horaria del 
profesorado mayor de 55 años. 

Esparza aseveró que Educa-
ción y el PSN “llevan dos años pa-
sando por encima de los derechos 
reconocidos de los trabajadores” 
de la enseñanza y “saltándose 
cualquier proceso negociador”. 
Además, recordó que ya el año pa-
sado NA+ y Geroa Bai sumaron 
sus votos en el Parlamento para 
aprobar la reducción de la jornada 
lectiva al profesorado mayor de 57 
años y confió en que esta ley que 
proponen ahora sume mayoría. 

LA FRASE

Javier Esparza 
PORTAVOZ PARLAMENTARIO DE NA+ 

“Educación y el PSN  
llevan dos años pasando 
por encima de los derechos 
reconocidos a trabajadores”

El caso de Marina 
y Suleyman

Dos alumnos contaron su ex-
periencia. Marina Echeverría 
señaló que apostó por hacer 
un Grado Medio relacionado 
con la hostelería. Ahora cursa 
Grado Superior y quiere ha-
cer Erasmus. “Animo a estu-
diar FP porque hay muchísi-
mos títulos que la gente no co-
noce y te llevan al mundo 
laboral”. Suleyman Sarr si-
guió los consejos de su tutor y 
al acabar la ESO optó por acti-
vidad físico-deportiva. Cursa 
Grado Superior: “Trabajé en 
un gimnasio y de monitor de 
actividades para niños, ahora 
quiero seguir formándome”.
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Fibromialgia, 
enfermedad 
silenciosa 
con rostro  
de mujer
PÁGINAS 14 Y 15

Hoy, con Diario 
de Noticias

ESPECIAL 
EDUCACIÓN

EL TSJN ANULA EL TOQUE DE 
QUEDA Y EL LÍMITE DE LAS 
22.00 H PARA LAS TERRAZAS
La Sala afea al Gobierno foral la falta de fundamentos sólidos para 
justificar la restricción de movilidad y ampararse en el botellón

● El Tribunal sí cree que Navarra puede limitar derechos sin estado de alarma  
● El Ejecutivo no recurrirá al Supremo y llama a los ciudadanos a ser responsables 
● Las terrazas podrán abrir hasta la 1.00 a tenor de un decreto-ley del pasado agosto 

INFORMACIÓN EN PÁGINAS 4-12 EDITORIAL EN PÁGINA 3

Poco impacto en las calles
SOLO PEQUEÑOS GRUPOS SE DEJAN VER 
DESPUÉS DE LAS ONCE DE LA NOCHE // P8 Y 9

La decisión abre la 
posibilidad de recurrir a 
unos nueve mil navarros

Dos sentencias 
en Navarra 

anulan el índice 
IRPH aplicado 

a hipotecas

En un préstamo de 
150.000 € puede haber 

un ahorro de 46.000

PÁGINAS 26-27

OSASUNA GANA 
AL CÁDIZ (3-2) CON 
DOBLETE DE UN 
BUDIMIR ESTELAR
PÁGINAS 46-53

EL COLECTIVO 
DE ENFERMERAS 
PIDE “RESPETO Y 
RESPONSABILIDAD”
PÁGINAS 10-11

EL CONCURSO DE 
HÍPICA DE IRUÑA 
LLEVA EL SELLO 
DE NAVARRA SUMA
PÁGINA 35

Un grupo de jóvenes pasea por la Plaza del Castillo en la primera noche sin toque de queda. Foto: Javier Bergasa

EL PERIÓDICO DE TODOS LOS NAVARROS NAFAR GUZTION EGUNKARIA1,60 €  Año XXVIII Miércoles, 12 de mayo de 2021

Periódico + Libro Colección el Mundo de los Pirineos: 16,55€. www.noticiasdenavarra.com
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La UPNA celebra este 
jueves la jornada de ‘La 
electrónica de las cosas’ 

FORMACIÓN – La Universidad Públi-
ca de Navarra celebra este jueves, 13 
de mayo, la jornada técnica La elec-
trónica de las cosas, que busca dar 
a conocer la el potencial y la impor-
tancia de la formación en este ámbi-
to. La sesión, de carácter abierto, 
tendrá lugar de 9.00 a 14.00 horas, 
requiere inscripción previa y será 
retransmitida en directo. Contará 
con la participación de directivos 
de empresas del sector y finaliza-
rá con una competición de robots 
minisumo. – Europa Press

La presidenta Chivite 
visita la nueva sede  
de Euskarabidea 

EUSKERA – La presidenta de Nava-
rra, María Chivite, visitó ayer la nue-
va sede de Euskarabidea , situada en 
la calle Paulino Caballero 13. En su 
vista estuvo acompañada por la con-
sejera de Relaciones Ciudadanas, 
Ana Ollo, y por el director general 
de Euskarabidea, Mikel Arregi. En 
el curso 2020-2021 asisten a Euska-
rabidea un total de 914 alumnos y 
alumnas, en modalidades de cursos 
presenciales y semipresenciales, y 
el instituto tiene una plantilla de 68 
personas. – Diario de Noticias

Remírez afirma que la juventud será 
“clave” en la recuperación económica

El III Plan Foral se concreta  
en tres objetivos, 16 áreas  
de trabajo y en un total de 
140 acciones específicas

PAMPLONA – El consejero de Presi-
dencia, Igualdad, Función Pública 
e Interior, Javier Remírez, afirmó 
ayer que la juventud es “un colec-
tivo clave” para afrontar la recupe-
ración económica y “los retos de 
presente y futuro de nuestra comu-
nidad”. “Vamos tenerles muy pre-
sentes y no vamos a dejarles atrás, 
porque estamos convencidos de 
que el recorrido lo hemos de andar 
juntos”, declaró el consejero, quien 
presentó en comisión parlamenta-
ria el III Plan Foral de Juventud 
2021-2023. Se trata, apuntó, de “un 
documento de vital relevancia que, 
sin duda, será hoja de ruta para 
definir en los próximos años, has-
ta 2023, nuestras acciones de 
impulso, protección y acompaña-
miento de la juventud navarra”. 

Remírez puso de relieve que la cri-
sis del coronavirus “ha pasado fac-
tura” a la población joven de entre 
14 y 30 años, que ha visto cómo la 

pandemia “ha reducido sus expec-
tativas laborales, pero también vita-
les, ya que muchos de sus planes se 
han visto reducidos”, mientras que, 
por el contrario, “sus incertidumbres 
e inestabilidad emocional han 
aumentado”. “Nos encontramos ante 
una generación de jóvenes que, en 
muchos casos, se enfrentan a su 
segunda gran crisis económica y 
social cuando aún no se había recu-
perado de los efectos de la crisis 
financiera de 2008”, destacó. 

El consejero subrayó que para el 
Gobierno foral “es fundamental 
poner el foco en nuestras y nues-
tros jóvenes para poder escribir el 
presente y futuro de Navarra, 
entendiendo a la juventud como 
una pieza clave en los planes de 
recuperación”. “Solo podremos 

hacerlo con ellas y ellos. No han de 
ser los destinatarios, sino parte de 
la solución”, agregó. El plan, preci-
só, se concreta en tres grandes obje-
tivos, en 16 áreas de trabajo y en 140 
acciones específicas. Entre las 16 
áreas de trabajo hay aspectos como 
el empleo, la vivienda, la lucha con-
tra la despoblación de las zonas 
rurales o la protección social y la 
inclusión de los jóvenes. 

Tras resaltar que la juventud “está 
en nuestra agenda política”, el conse-
jero declaró que este plan “será nues-
tra hoja de ruta, situando a la pobla-
ción joven de Navarra como un desa-
fío clave en el horizonte de nuestra 
acción como Gobierno, pero también 
como un agente clave para conseguir 
avanzar hacia un nuevo modelo eco-
nómico y social, basado en el progre-
so, la cohesión y la innovación”. 

El director gerente del Instituto 
Navarro de la Juventud, Carlos Ama-
triain, aseguró que, en las políticas 
de juventud, “se produce un paradig-
ma del trabajo en red que posibilita 
la alineación en los mismos objeti-
vos a la Administración, la juventud, 
las profesionales y entidades del sec-
tor, sobre la base del principio de 
corresponsabilidad”. – Efe

“Nos encontramos ante 
una generación joven que 
se enfrenta a su segunda 
crisis económica” 

JAVIER REMÍREZ 
Vicepresidente del Gobierno foral

El plazo de inscripción para Grado Medio y 
Superior de FP se abre del 17 al 26 de mayo

2 Joana Lizarraga 

PAMPLONA – El plazo de inscripción 
en ciclos de Formación Profesional 
para el curso 2021-22 comenzará el 17 
de mayo y terminará el 26, y se podrá 
hacer de forma presencial y online. 
Así lo dio a conocer ayer el consejero 
de Educación, Carlos Gimeno, quien, 
acompañado del director de FP, 
Tomás Rodríguez Garraza, presentó 
la campaña de inscripción bajo el 
lema FP, el futuro que mejor sue-
na/LH, Etorkizunaren Melodia. 

El consejero destacó “la amplitud y 
diversidad de una oferta académica 
de FP sin precedentes”, que crece en 
24 unidades de las diferentes moda-
lidades (FP Especial, Grados Medios, 
Grados Superiores y cursos de espe-
cialización), y aumenta en 990 nue-
vas plazas, distribuidas en 12 nuevos 
ciclos de Grado Medio (10 presencial 
y 2 online), 6 ciclos de Grado Superior 
bilingües, un Grado Superior en ofer-
ta modular, 5 cursos de especializa-
ción y 2 unidades de FP Especial en 
los centros IES Toki Ona de Bera e IES 
Ribera del Arga de Peralta. En total, 
la FP contará con 5.525 nuevos estu-
diantes en primer curso (un 17% más), 

De izda a dcha, la estudiante de FP Marina Echeverría, el consejero de Educación, Carlos Gimeno, el direc-
tor de FP, Tomás Rodríguez, y Suleyman Sarr, estudiante de FP. Foto: Oskar Montero

La inscripción y matrícula en la nue-
va oferta de cursos de especialización, 
los llamados máster de FP, se llevará 
cabo en septiembre, iniciándose éstos 
en octubre. Respecto a la oferta modu-
lar, la primera inscripción y matrícu-
la será en septiembre y la última en 
abril de 2022, realizándose inscripcio-
nes y matrículas módulo a módulo. 

La campaña resalta además la ofer-
ta bilingüe de los ciclos en inglés y la 
incorporación del francés en otros, 
además de seguir apostando por la 
oferta online para adultos y como 
novedad, la oferta modular –en la 
Escuela de Educadores se oferta for-
mación en igualdad de género–. 

Gimeno explicó también “el nove-
doso diseño de nuevos itinerarios que 
vinculan los estudios de FP y los estu-
dios universitarios, como el llamado 
2+3 (2 cursos de FP + 3 cursos de Gra-
do Universitario) perfilado para el 
ciclo de Grado Superior de Adminis-
tración y Finanzas y el Grado Univer-
sitario de Administración y Dirección 
de Empresas. Con carácter general, 
todo alumnado egresado de ciclos 
superiores de FP, al acceder a estudios 
de grado universitario verá reconoci-
dos 30 créditos ECTS. ●

La FP contará con 5.525 nuevos estudiantes en primer curso (un 17% más) y tendrá 139 titulaciones

y tendrá 139 titulaciones diferentes.  
El formulario de solicitud deberá 

contener un máximo de seis opciones 
por orden de preferencia y antes del 
29 deberá confirmarse la participa-
ción en el proceso. Los admitidos for-
malizarán su matrícula entre el 19 y 
22 de julio. Los días 13 y 14 de septiem-

bre se adjuducarán las vacantes.  
Asimismo, el periodo de admisión 

en ciclos de FP Básica y Talleres Pro-
fesionales será entre los días 2 al 11 de 
junio. Respecto al plazo de admisión 
del alumnado en los ciclos de FP Espe-
cial, está teniendo lugar entre el 10 y 
el 21 de mayo, tramitándose la matrí-

cula entre los días 10 al 17 de junio. 
Respecto a la inscripción en ense-

ñanza online de FP para el alumnado 
que ya cursa estos cursos, la inscrip-
ción se realizará del 22 al 29 de junio. 
El nuevo alumnado en formación 
online y semipresencial se inscribirá 
entre los días 1 al 7 de septiembre. 
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DOS SENTENCIAS EN NAVARRA 
ANULAN EL ÍNDICE ABUSIVO 
IRPH APLICADO A HIPOTECAS 

2 E. Conde/S. Zabaleta 

PAMPLONA – El Juzgado de Primera 
Instancia Nº 7 BIS ha dictado dos sen-
tencias en las que ha anulado el índi-
ce IRPH aplicado a hipotecas por con-
siderar que las entidades financieras 
no habían sido transparentes en la 
información dada al cliente. 

Los despachos Iribarren Artola y el 
bufete Iribarren Ribas, a través de sus 
socios Iñaki Iribarren García y Jorge 
Iribarren Ribas, han obtenido los pri-
meros dictámenes en Navarra en rela-
ción a esta materia, tras los recientes 
fallos del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Unión Europea (TJUE) y del 
Tribunal Supremo (TS) que han sido 
favorables para los consumidores. 

9.000 personas en Navarra cuen-
tan con una hipoteca referenciada a 

este índice, y estas sentencias pue-
den animar a que presenten una 
demanda contra sus bancos. Estos 
consumidores pueden recuperar 
entre 15.000 y 35.000 euros, canti-
dades que provienen de lo que ya 
habían abonado de más desde que 
rubricaron el préstamo. 

Solo como ejemplo, en una hipote-
ca de 150.000 euros a 25 años, con-
tratada en enero de 2007, una perso-
na puede ahorrarse hasta 46.000 
euros al anular este índice y sustituir-
lo por el Euríbor (22.720 euros recu-
perados de lo que el banco ha cobra-
do de más hasta ahora; y algo más de 
23.000 euros al aplicar a partir de 
ahora el Euríbor). 

El IRPH, elaborado mensualmente 
por el Banco de España desde 1994, 
entró en polémica hace ocho años 

cuando se estabilizó en valores próxi-
mos al 2% y dejaba a los clientes con 
IRPH en desventaja respecto a los 
hipotecados con el Euríbor. 

Las sentencias emitidas por el Juz-
gado de Primera Instancia Nº 7 BIS 
señalan que la cláusula que contiene 
el IRPH no supera el control de trans-
parencia ya que “no consta que se 
ofreciera al prestatario la información 
exigida por la normativa de transpa-
rencia bancaria y, en particular, que 
se le advirtiera cuál había sido la evo-
lución del índice elegido en los dos 
años anteriores a la suscripción del 
contrato de préstamo y del último 
valor disponible”. 

La cláusula también es “abusiva, 
porque en contra de las exigencias 
de buena fe, causa en perjuicio del 
consumidor un desequilibrio de los 
derechos y obligaciones de las par-
tes”. La sentencia remarca que la 
entidad no facilita al cliente toda la 
información de la que dispone e 
impide que compare el índice con 
otros existentes en el mercado, de 
forma que pueda decidir qué es más 
ventajoso. 

LAS OPCIONES Una vez que estas sen-
tencias han anulado el IRPH como 
índice de referencia en estas hipote-

cas, ofrecen dos alternativas a los pres-
tatarios: declarar la nulidad de todo 
el contrato, con las consecuencias 
correspondientes a esta alternativa; o 
la subsistencia del contrato, pero sus-
tituyendo la referencia IRPH por el 
Euríbor a un año, además de que el 
banco debe recalcular el cuadro de 
amortización del préstamo y abonar 
al consumidor el exceso de intereses 
pagado de más en la aplicación del 
índice abusivo en el contrato. 

Esta segunda opción resulta más 
beneficiosa para los demandantes. 

 Estas sentencias no son firmes, y las 
entidades financieras pueden recu-
rrir en la Audiencia Provincial de 
Navarra, quien deberá ratificar o anu-
lar estos fallos. Sin embargo, previsi-
blemente no se pronunciará hasta 
dentro de dos años y medio.  

SOLICITAR LA EJECUCIÓN DEL FALLO En 
este periodo, los prestatarios pueden 
solicitar la ejecución de esta senten-
cia de manera provisional para que 
el banco devuelva el dinero corres-
pondiente durante los años de pago 
de hipoteca; y para que referencia el 
préstamo con el Euríbor. 

Estas dos sentencias favorables 
dictaminadas en Navarra son un 
paso más en una lucha iniciada 

Palacio de Justicia de Navarra, en Pamplona. Foto: Oskar Montero 

● El Juzgado de Primera Instancia Nº 7 
BIS considera que el banco no fue 
transparente en la información dada al 
cliente ● En un préstamo de 150.000 € 
puede haber un ahorro de 46.000 €

hace varios años.  
En noviembre de 2017 el Tribunal 

Supremo avaló el IRPH al conside-
rar que la mera referencia de una 
hipoteca a un índice oficial no 
implicaba falta de transparencia ni 
abuso alguno. 

A LA JUSTICIA EUROPEA Los afectados 
llevaron entonces el caso ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de la 
Unión Europea que contradijo al TS 
al declarar que los tribunales nacio-
nales estaban obligados a “examinar 
el carácter claro y comprensible” de 
las cláusulas que fijan el tipo de inte-
rés de la hipoteca basado en un índi-
ce, el IRPH en este caso. Para que esta 
cláusula se considere transparente, 
no solo tiene que ser comprensible 
desde el punto de vista “formal y gra-
matical”, sino permitir que un con-
sumidor “medio” entienda cómo fun-
ciona el método de cálculo del tipo 
de interés y sus consecuencias eco-
nómicas, precisó el juez.  

En noviembre de 2020 el TS volvió 
a dictar cuatro sentencias correlati-
vas, resoluciones que fueron muy 
controvertidas, ya que indicaron que 
la cláusula de IRPH puede no supe-
rar el control de transparencia, y, a 
pesar de ello, no considerarse abusi-
va. Estas sentencias generaron una 
gran controversia entre los juristas, 
ya que el TS nunca había separado la 
transparencia de la abusividad. Sin 
embargo, con ese nuevo criterio, 
podía existir una falta de transparen-
cia sin necesidad de declarar la abu-
sividad de la cláusula, y, como conse-
cuencia, su nulidad. Ahora han sali-
do estas dos sentencias en Navarra 
en las que la falta de transparencia 
ha supuesto la nulidad. ● 

HIPOTECA EN PAMPLONA 

● Importe solicitado. 150.000 
euros. 
● Plazo de hipoteca. 25 años. 
● Contratada en enero de 2007. 
Interés inicial fijo: 12 meses; inte-
rés posterior (variable) 
IRPH+0,00% con revisión cada 12 
meses.  
● Cálculos. Hasta ahora podría 
recuperar la persona perjudicada 
por este índice, un total de 22.720 
euros. De esta forma, una vez 
que la entidad financiera utilice 
de referencia el Euríbor, el cliente 
ahorrará 23.289 euros. 
● Ahorrado en 25 años. 46.008 
euros. 

HIPOTECA EN TUDELA 

● Importe solicitado. 100.000 
euros 
● Plazo de hipoteca . 25 años. 
● Contratada en enero de 2007. 
Mismas condiciones que en el 
ejemplo anterior.  
● Cálculos. Devolución de 15.146 
euros, y ahorro de 15.526 euros. 
● Ahorrado en 25 años. 30.672 €.

26 Diario de Noticias – Miércoles, 12 de mayo de 2021
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JORGE IRIBARREN RIBAS BUFETE IRIBARREN RIBAS

“Unos 9.000 navarros tienen sus 
hipotecas referenciadas con el IRPH”

PAMPLONA – ¿Qué suponen estas sentencias 
dictaminadas por el Juzgado de Primera Ins-
tancia Nº 7 BIS de Pamplona?  
  –Un punto de inflexión para cualquier persona 
que haya contratado una hipoteca referencia-
da a este índice. Es una muy buena noticia por-
que si deciden demandar, el juzgado puede 
declarar la nulidad de este índice, aunque des-
pués nos encontremos con recursos. Hemos 
tenido la suerte de tener un juez en Navarra que 
está siguiendo los criterios del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, que favorecen al con-
sumidor. 
¿Cuántos personas en la Comunidad Foral 
pueden estar afectadas por este índice?  
  –Unas 9.000 aproximadamente.  
Aunque haya sentencias a favor, ¿una perso-
na que quiera eliminar este índice de su prés-
tamo debe demandar?  
  –Sí, cada uno debe pelearlo. 

¿Cuánto tiempo se lleva pleiteando sobre el 
IRPH?  
  –Muchos años. El Tribunal Supremo nos cor-
tó las alas en 2017 al no poder entrar a analizar 
la transparencia al ser un índice inicial. Duran-
te mucho tiempo no pudimos hacer nada por 
este motivo, hasta que se pronunció la justicia 
europea. Esta última manifestó que si este índi-
ce entra en contacto con los consumidores pue-
de analizarse esa transparencia. – E.C./S.Z. 

Jorge Iribarren. Foto: cedida

Este abogado insiste en que cada 
persona afectada por este índice 

deberá acudir a los tribunales 
para solventar su situación

IÑAKI IRIBARREN GARCÍA IRIBARREN ARTOLA

“Habrá más resoluciones 
europeas que allanen el camino”

PAMPLONA – Una vez conocida esta senten-
cia, ¿cuáles son los próximos pasos?  
  –Hemos conseguido un gran avance al ganar 
en primera instancia. Lo normal es que las enti-
dades recurran este fallo, y que en dos años y 
medio tengamos un dictamen de la Audiencia 
Provincial. Pero también es importante resal-
tar que durante este tiempo va a haber más 
resoluciones europeas, que dejarán el camino 
más llano para el resto de demandantes.  
¿Por qué puede tardar la Audiencia Provin-
cial tanto tiempo?  
  –Porque está bastante colapsada la sección ter-
cera con todos los procedimientos bancarios 
que hay en estos momentos. 
Mientras espera la resolución de la Audien-
cia Provincial, ¿el cliente puede ejecutar el 
fallo? 
  –Sí, puede decir a la entidad financiera corres-
pondiente que no se le aplique el IRPH, que se 

devuelvan las cantidades de más, y que el prés-
tamo se actualice con el Euríbor. 
¿Hay más casos a la espera de sentencia?  
  –Sí, están a punto de salir otras muchas. Los 
fallos conocidos esta semana son pioneros en 
la Comunidad Foral. 
¿Recomienda a personas que tienen un prés-
tamo con este índice que demanden?  
  –Sí, porque este tipo de sentencias aportan una 
seguridad que antes no había. – E.C./S.Z.

Iñaki Iribarren. Foto: Archivo 

El letrado destaca que aunque  
los bancos recurran los fallos,  

los consumidores pueden solicitar  
la ejecución de las sentencias
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Koldo Martínez alerta de la privatización y asegura en el 
Senado que el PSOE quiere controlar la entidad catalana 

PAMPLONA – El senador autonómi-
co por Navarra, Koldo Martínez 
(Geroa Bai), considera que “tras la 
fusión CaixaBank-Bankia se puede 
esconder una operación política con 
el objeto de controlar el primer ban-
co español” y calificó la operación 

de “privatización encubierta”. 
En el pleno del Senado, Koldo Mar-

tínez preguntó a la vicepresidenta 
segunda y ministra de Economía, 
Nadia Calviño, acerca de “cuáles son 
los beneficios para la sociedad de 
esta fusión cuando las ventajas para 

la consolidación del sistema finan-
ciero no son evidentes, pero sí las 
consecuencias negativas con más de 
8.000 despidos, cierre de cientos de 
sucursales y pérdida de ingresos 
para la Hacienda española y la 
Hacienda Foral navarra”. 

“Los ciudadanos hemos rescatado 
a la banca española con miles de 
millones de euros en ayudas y hasta 
con un banco malo. Y mientras la 

extraordinarios de 4.300 millones de 
euros, “ya que el valor contable de 
Bankia es claramente superior a lo 
que ha pagado la entidad catalana”. 
“Esta película –añadió el senador de 
Geroa Bai– ya la vimos en Navarra 
cuando Caja Navarra desapareció en 
CaixaBank, solo que aquello se descu-
brió años después y lo de ahora es en 
directo y se puede evitar. Esta es una 
operación fundamentalmente políti-
ca en la que el PSOE, a través de su 
sucursal catalana, quiere hacerse con 
el poder de CaixaBank. Las conversa-
ciones entre el antiguo ministro Sal-
vador Illa y el presidente de la entidad 
pueden llevarnos a pensar en eso”, 
afirmó Koldo Martínez. – Europa Press

Geroa Bai ve una operación política  
tras la fusión entre CaixaBank y Bankia

banca y sus directivos aumentan sus 
ganancias de manera escandalosa, 
desde 2014 se han perdido 27.000 
empleos en banca –más de 100.000 
desde 2008– y se han cerrado 10.000 
sucursales, con lo que han empeora-
do el paro y la atención al ciudadano, 
y disminuido la recaudación fiscal”, 
señaló el senador de Geroa Bai. 

Koldo Martínez recordó que Caixa-
Bank ha reconocido unos beneficios 

bolsa
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 SESIÓN  12 MESES

-0,31%
13.317,17

En el año: 3,33%

-1,86%
6.267,39

En el año: 12,90%

-1,82%
15.119,75

En el año: 10,21%

-1,34%
34.277,69

En el año: 11,99%

-1,92%
3.946,06

En el año: 11,07%

-2,47%
6.947,99

En el año: 7,55%

-0,00%
121.903,10

En el año: 2,42%

-1,94%
1.286,32

En el año: -10,54%

 VALORES IBEX 35

 EUROSTOXX 50

 MERCADO CONTINUO

Var.% Último

ALMIRALL 3,648 14,49

TUBACEX 2,436 1,85

UNICAJA 2,327 0,90

ARIMA 2,198 9,30

LIBERBANK 2,097 0,32

MIQUEL COST. 1,935 15,80

PHARMA MAR 1,484 83,42

ZARDOYA OTIS 1,481 5,48

Var.% Último

CODERE -10,400 0,90

FLUIDRA -7,739 30,40

INT.AIRL.GRP -7,201 2,27

SERV.POINT S -6,327 1,07

PESCANOVA -5,185 0,51

CCEP -5,011 44,74

ATRESMEDIA -4,642 3,86

AMREST HOLDI -4,521 6,97

Volumen

CAIXABANK 73.858.831

B. SABADELL 50.103.757

SANTANDER 48.858.395

INT.AIRL.GRP 41.834.641

NYESA VALORE 26.325.300

TELEFONICA 15.306.000

IBERDROLA 14.014.592

BBVA 13.871.899

Último

Euribor 3 mes -0.533

Euribor 1 año -0.482

$ EEUU 1.2166

Yen 132.05

Libra 0.86

Franco Suizo 1.09789

Corona Noruega 10.0457

Corona Sueca 10.1105

Precio Var.% Var.%Año

ACCIONA 134,100 -3,39 14,91

ACERINOX 12,020 -1,84 33,05

ACS CONST. 27,530 -2,89 1,40

AENA 144,050 -0,55 1,30

ALMIRALL 14,490 3,65 32,69

AMADEUS IT 58,900 -0,61 -1,11

ARCEL.MITTAL 27,040 -1,96 41,94

B. SABADELL 0,662 -0,18 86,95

BANKINTER 4,719 -1,97 45,08

BBVA 4,909 -0,39 23,28

CAIXABANK 2,751 -1,19 30,94

CELLNEX TELECOM 46,000 -2,17 1,11

CIE AUTOMOT. 24,420 -1,77 10,70

ENAGAS 18,865 -0,45 5,01

ENDESA 21,950 -1,97 -1,79

FERROVIAL 24,660 -0,08 9,12

FLUIDRA 30,400 -7,74 45,11

GRIFOLS 23,810 1,15 -0,29

IBERDROLA 11,190 -2,44 -4,36

INDITEX 30,830 -1,88 18,92

INDRA A 8,125 -3,10 16,40

INM.COLONIAL 9,050 -0,82 12,77

INT.AIRL.GRP 2,268 -7,20 26,63

MAPFRE 1,875 -2,04 17,73

MELIA HOTELS 6,836 -4,15 19,51

MERLIN PROP. 9,132 -2,12 21,38

NATURGY 21,520 -0,14 13,50

PHARMA MAR 83,420 1,48 17,49

RED ELE.CORP 15,970 -0,28 -4,80

REPSOL 10,716 -1,83 29,89

SANTANDER 3,250 -1,69 29,16

SIEMENS GAMESA 25,970 -1,44 -21,52

SOLARIA 14,960 -1,84 -36,72

TELEFONICA 3,949 -2,91 21,69

VISCOFAN 58,500 -0,51 0,78

Precio Var.% Var.%Año

ADIDAS AG 284,250 -0,77 -4,58

ADYEN NV 1.779,000 -3,32 -6,61

AIR LIQUIDE SA 141,120 -1,52 5,12

AIRBUS SE 95,900 -2,50 6,82

ALLIANZ SE-REG 210,900 -2,00 5,08

AMADEUS IT GROUP 58,900 -0,61 -1,11

ANHEUSER-BUSCH I 60,870 -1,95 6,77

ASML HOLDING NV 514,700 -2,09 29,47

AXA 22,570 -2,06 15,67

BANCO SANTANDER 3,250 -1,69 29,16

BASF SE 69,250 -2,13 7,00

BAYER AG-REG 53,430 -1,73 10,95

BMW AG 84,220 -1,13 16,60

BNP PARIBAS 55,800 -0,04 29,45

CRH PLC 41,200 -2,60 21,11

DAIMLER AG 72,360 -1,90 25,21

DANONE 55,980 -2,78 4,13

DEUTSCHE BOERSE 138,500 -2,02 -0,54

DEUTSCHE POST-RG 50,330 -2,18 24,27

DEUTSCHE TELEKOM 16,350 -1,79 9,33

ENEL SPA 8,064 -2,54 -2,56

ENGIE 12,184 -3,68 -2,68

ENI SPA 10,246 -1,56 19,86

ESSILORLUXOTTICA 137,900 -1,40 8,11

FLUTTER ENTER-DI 155,500 -5,07 -6,83

IBERDROLA SA 11,190 -2,44 -4,36

INDITEX 30,830 -1,88 18,92

INFINEON TECH 31,495 -0,17 0,33

ING GROEP NV 10,756 -2,32 40,77

INTESA SANPAOLO 2,381 -0,38 24,46

KERING 693,600 -1,53 16,69

KONE OYJ-B 66,700 -1,51 1,12

KONINKLIJKE AHOL 22,845 -1,74 -1,15

KONINKLIJKE PHIL 45,525 -2,39 3,99

LINDE PLC 245,450 -1,17 15,23

LVMH MOET HENNE 612,300 -2,03 19,85

L´OREAL 346,400 -1,70 11,45

MUENCHENER RUE-R 240,450 -2,87 -0,97

PERNOD RICARD SA 170,900 -1,84 8,99

PROSUS NV 84,750 -2,14 -4,09

SAFRAN SA 122,500 -2,59 5,65

SANOFI 85,150 -1,41 8,20

SAP SE 113,260 -2,02 5,63

SCHNEIDER ELECTR 129,020 -1,45 9,06

SIEMENS AG-REG 139,740 -2,82 18,91

TOTAL SE 38,420 -2,34 8,84

VINCI SA 92,740 -2,17 13,99

VIVENDI 29,400 -2,07 11,45

VOLKSWAGEN-PREF 208,800 -1,46 36,99

VONOVIA SE 50,540 -1,37 -15,43

Precio Var.% Var.% Año

A. DOMINGUEZ 4,480 -0,44 -1,32

ABENGOA 0,016 0,00 0,00

ABENGOA B 0,006 0,00 0,00

AEDAS HOMES 21,750 0,00 3,08

AIRBUS 95,280 -3,05 5,42

AIRTIFICIAL 0,117 -3,15 -0,85

ALANTRA 15,200 -1,94 14,29

AMPER 0,189 -1,67 -1,36

AMREST HOLDI 6,970 -4,52 14,45

APERAM 46,250 0,74 35,43

APPLUS SERVICES 8,415 -3,33 -6,71

ARIMA 9,300 2,20 12,05

ATRESMEDIA 3,862 -4,64 34,10

AUDAX RENOV. 1,881 -2,54 -3,24

AUXIL. FF.CC 38,950 -2,99 -0,76

AZKOYEN 5,880 0,00 18,07

B.RIOJANAS 3,440 -4,44 7,50

BARON DE LEY 119,000 0,00 8,18

BERKELEY ENE 0,333 -3,92 -8,66

BIOSEARCH 2,165 0,46 54,86

BORGES 2,540 0,00 -11,81

CAJA A.MEDIT 1,340 0,00 0,00

CCEP 44,740 -5,01 12,98

CEVASA 6,950 0,00 -0,71

CLEOP 1,150 0,00 0,00

CLIN BAVIERA 13,100 0,00 -7,09

CODERE 0,896 -10,40 -30,76

COEMAC 2,870 0,00 0,00

COR.ALBA 45,050 -1,96 15,66

CORREA 5,000 -2,34 2,04

D. FELGUERA 1,085 1,40 75,28

D.E. ANCLAJE 9,000 0,00 0,00

DEOLEO 0,391 -0,51 54,47

Precio Var.% Var.% Año

DIA 0,076 -3,80 -33,62

EBRO FOODS 17,580 -1,35 -7,18

ECOENER 5,800 -2,03 0,00

EDREAMS ODIGEO 4,725 -0,53 13,72

ELECNOR 10,400 -1,42 -5,45

ENCE 3,570 -0,56 5,15

ERCROS 3,160 0,64 46,64

EUSKALTEL 11,060 0,00 26,40

EZENTIS 0,386 -2,16 -3,63

FAES 3,504 -0,11 0,40

FCC 10,900 -3,02 23,86

G.CATALANA O 34,100 -2,29 16,98

G.E.SAN JOSE 5,920 -1,82 32,00

GESTAMP 4,554 -0,91 15,41

GL. DOMINION 4,200 -1,98 11,70

GRAL.ALQ.MAQ 1,530 -1,92 34,21

GRENERGY 24,050 -2,63 -38,02

GRIFOLS B 15,360 0,20 -0,39

IBERPAPEL 19,500 0,00 13,37

INM. DEL SUR 8,540 -0,93 5,17

LABORAT.ROVI 48,150 -0,21 27,04

LAR ESPAÑA REAL 5,660 -1,39 23,75

LIBERBANK 0,321 2,10 27,54

LIBERTAS 7 3,740 1,08 167,14

LINEA DIRECT 1,600 -0,44 0,00

LINGOTES ESP 12,300 0,00 1,65

LOGISTA 18,220 -1,35 14,88

MEDIASET ESP 5,295 -4,51 24,30

METROVACESA, S.A. 7,750 -2,15 28,31

MIQUEL COST. 15,800 1,94 7,34

MONTEBALITO 1,440 0,00 -2,01

NATURHOUSE 1,715 0,00 10,65

Precio Var.% Var.% Año

NEINOR H. 11,480 -0,52 10,49

NEXTIL 0,486 -2,41 -5,08

NH HOTEL 3,910 -3,34 13,66

NYESA VALORE 0,011 -0,87 80,95

OBR.H.LAIN 0,632 -0,71 2,43

ORYZON GENOMICS 3,500 -0,57 0,00

PESCANOVA 0,512 -5,19 28,00

PRIM 10,150 -2,40 4,64

PRISA 0,855 -3,28 -4,26

PROSEGUR 2,726 -1,59 11,81

PROSEGUR CASH 0,751 0,13 -6,13

QUABIT INM. 0,422 -0,12 21,93

REALIA 0,690 -1,43 1,47

REIG JOFRE 5,150 -0,58 17,31

RENO MEDICI 1,030 -0,77 10,63

RENO,CONVERT 0,700 0,00 0,00

RENTA 4 BCO. 8,500 0,00 20,06

RENTA CORP. 2,030 -0,98 -0,98

SACYR 2,298 -3,28 13,76

SERV.POINT S 1,066 -6,33 -0,84

SOLARPACK 18,700 -3,51 -35,07

SOLTEC 7,615 -1,36 -42,31

TALGO 4,300 -1,38 3,99

TEC.REUNIDAS 12,840 -2,65 18,67

TUBACEX 1,850 2,44 35,04

TUBOS REUNID 0,436 -1,02 113,73

UNICAJA 0,901 2,33 26,08

URBAS 0,018 -2,17 1,69

VERTICE 360 3,910 -0,13 1,03

VIDRALA 94,300 -0,32 -0,63

VOCENTO 1,070 -2,28 16,05

ZARDOYA OTIS 5,480 1,48 -4,36

-1,72% Último: 8.987,20

Variación: -157,10

Variación Año: 913,50

Variación % Año: 11,31%
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Un grupo de personas sostienen una pancarta en una manifestación de apoyo a los ‘riders’ en Madrid. Foto: E.P.

El Consejo de Ministros 
aprueba la ley que convertirá 

a los ‘riders’ en asalariados
Regulará las condiciones laborales de los repartidores de comida a domicilio 

MADRID – El Consejo de Ministros 
aprobó ayer el Real Decreto-ley que 
regula las condiciones laborales de 
los repartidores a domicilio por par-
te de las plataformas digitales, la 
conocida como ley de riders, por la 
que se obligará a contratar a estos 
trabajadores como asalariados en un 
plazo máximo de tres meses a partir 
de la publicación de la norma en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE). 

La vicepresidenta tercera del 
Gobierno y ministra de Trabajo y 
Economía Social, Yolanda Díaz, des-
tacó en la rueda de prensa posterior 
al Consejo de Ministros que esta ley 
“va a cambiar el signo de los tiem-
pos” y sitúa a España en la vanguar-
dia de la legislación internacional en 
esta materia, pues “no hay ningún 
país en el mundo que se haya atre-
vido a legislar sobre esto”. 

LA NUEVA LEY El decreto de los riders 
aprobado ayer es fruto del acuerdo 
que alcanzaron el pasado mes de 
marzo el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, CCOO y UGT y las 
organizaciones empresariales CEOE 
y Cepyme y afecta a las relaciones 
laborales entre las plataformas dedi-
cadas al reparto o distribución de 
cualquier producto y sus trabajado-
res, es decir, que no implica sólo a 
las empresas de reparto de comida 
a domicilio como Glovo, Uber Eats 
o Deliveroo. 

Según los datos aportados por la 
ministra, la Inspección de Trabajo 
ha regularizado más de 16.000 rela-
ciones laborales, con un impacto 

económico que ha cifrado en 29 
millones de euros. 

En concreto, se recogerá en el Esta-
tuto de los Trabajadores que todas 
las empresas (no sólo las platafor-
mas de reparto) deben informar de 
los parámetros, reglas e instruccio-
nes en los que se basan los algorit-
mos o sistemas de inteligencia arti-
ficial que afectan a la toma de deci-
siones que pueden incidir en las con-
diciones de trabajo, el acceso y el 

mantenimiento del empleo, inclui-
da la elaboración de perfiles. 

La ministra considera precisamen-
te que esta medida es la “más ambi-
ciosa” de la norma, pues todas las 
empresas deberán ser transparentes 
sobre los algoritmos y fórmulas 
matemáticas que pueden “sesgar” las 
relaciones laborales. “Los trabajado-
res tienen derecho a saber cuáles son 
las razones que motivan decisiones 
que son empresariales”, apuntó. 

LA COMISIÓN DE EXPERTOS Precisa-
mente, Díaz aprovechó su interven-
ción para anunciar la creación de un 
comité de expertos para asesorar al 
Gobierno y estudiar, con “tranquili-
dad”, el buen uso de la inteligencia 
artificial y de los algoritmos en las 
relaciones laborales en España. 

“Necesitamos el saber de los 
expertos para tener solvencia y cla-
ridad sobre cómo abordamos estos 
aspectos porque las fórmulas 
matemáticas deben ser neutras (...) 
Tenemos ya certezas de que exis-
ten sesgos en el desempeño de las 
relaciones laborales y los algorit-
mos ya están presentes en todas las 
relaciones laborales, en todas las 
empresas”, explicó.  

Preguntada por las críticas de las 
asociaciones de repartidores a la 
norma y a su previsión de que des-
truirá puestos de trabajo, la minis-
tra subrayó que, igual que los tra-
bajadores no deben temer los cam-
bios tecnológicos, “las empresas 
tampoco deben temer los derechos 
laborales”. – E.P.

REACCIONES 

● UGT pide una regulación más 
completa. Señala que la nueva ley 
es insuficiente para la realidad y las 
necesidades de los empleados del 
sector de las plataformas digitales. 
Reclaman una regulación global 
que solucione los graves proble-
mas del sector digital. 
● CCOO asegura que la nueva 
medida puede abarcar más. 
Para el sindicato, la ley va en 
buena dirección pero que debe-
ría regular las condiciones de 
trabajo de una diversidad de 
trabajos que se desarrollan a 
través de plataformas.  
● LAB cree que la ley abre la 
puerta a la precariedad. Consi-
dera que la medida no garantiza 
los derechos laborales del colecti-
vo y que permite a las empresas 
digitales buscar otras vías para 
seguir explotando.

La OCDE apuesta 
por subir el impuesto 

de sucesiones 
Alerta de la creciente desigualdad y la necesidad de elevar 
la recaudación por el desequilibrio de las cuentas públicas

MADRID – La creciente desigualdad 
y la acuciante necesidad de los paí-
ses de elevar la recaudación para 
abordar el desequilibrio de las cuen-
tas públicas tras la pandemia pue-
de hacer de la fiscalidad sobre las 
herencias y donaciones un “impor-
tante instrumento”, según la Orga-
nización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE). 

“La crisis ha exacerbado las desi-
gualdades existentes y ha golpeado 
más a muchos hogares vulnerables, 
y los enfoques tradicionales de 
recaudación, como aumentar los 
impuestos sobre los ingresos labo-
rales y el consumo, como en la cri-
sis de 2008, pueden ser menos 
deseables desde una perspectiva de 
equidad y perspectiva de crecimien-
to”, advirtió la OCDE en su análisis 
sobre el impuesto de sucesiones. 

De este modo, considera que es 
probable que la crisis suscite una 
reflexión sobre la necesidad de 
recurrir a fuentes de ingresos nue-
vas o infrautilizadas, que también 
pueden ser compatibles con los 
objetivos de reducción de la desi-
gualdad, señalando que el impues-
to de sucesiones podría desempe-
ñar un papel especialmente impor-
tante en el contexto actual. 

DESESTRUCTURACIÓN El think tank 
de los países ricos señala que, si bien 
la mayoría de los países de la OCDE, 
un total de 24, gravan las herencias 
o donaciones, estos impuestos sue-
len generar muy pocos ingresos y 
actualmente representan única-
mente el 0,5% de media del total de 
la recaudación fiscal. 

 La OCDE advierte de que, igual 

que el nivel de desigualdad se ha 
mantenido en ratios elevados o se 
ha incrementado durante las últi-
mas décadas, las herencias tam-
bién se distribuyen de manera 
desigual entre los hogares, benefi-
ciando particularmente a los más 
ricos y, a medida que envejece la 
generación del baby boom, 
aumentando la concentración de 
riqueza entre los segmentos de 
mayor edad. 

La organización concluye en su 
informe que los impuestos de suce-
siones bien diseñados pueden con-
tribuir a aumentar los ingresos y 
mejorar la equidad, con menores 
costes administrativos y de eficien-
cia que otras alternativas. 

“Si bien la mayoría de los países 
de la OCDE recaudan impuestos 
sobre sucesiones, estos desempe-
ñan un papel más limitado del que 
podrían en la obtención de ingre-
sos y a la hora de abordar las desi-
gualdades, debido a la forma en 
que han sido diseñados”, dijo Pas-
cal Saint-Amans, director del Cen-
tro de la OCDE de Política y Admi-
nistración Tributaria. 

Además, señala la OCDE, si bien 
estos impuestos pueden afectar 
negativamente a las sucesiones en 
empresas familiares, al mismo 
tiempo pueden reducir los riesgos 
de asignación incorrecta de capital 
a herederos menos cualificados. 

Por otro lado, apunta que este tipo 
de impuestos también tienen una 
serie de ventajas administrativas en 
comparación con otras formas de 
impuestos sobre el patrimonio, en 
particular respecto de los que se 
recaudan anualmente. – E.P.

Critica la falta de un 
plan nacional que tenga 
unos objetivos fiscales y 

macroeconómicos precisos

La AIReF prevé una 
mejora del déficit público 

para 2021 y 2022

MADRID – La Autoridad Indepen-
diente de Responsabilidad Fiscal 
(AIReF) coincide en términos gene-
rales con las cifras macroeconómi-
cas y presupuestarias del Gobierno 
para el periodo 2021-2024, incluso 
las mejora para algún ejercicio, pero 
critica la ausencia de un plan nacio-
nal con objetivos fiscales precisos. 

Durante la presentación del infor-
me sobre la Actualización del Pro-
grama de Estabilidad, la presidenta 
de la AIReF, Cristina Herrero, dijo 
que la estrategia fiscal del Gobierno 
está incompleta y no integra los efec-
tos macroeconómicos y fiscales de 
todas las reformas e inversiones 
incluidas en el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 
Herrero reclamó al Ejecutivo una 
estrategia fiscal a medio plazo creí-
ble y realista que garantice la soste-
nibilidad de las finanzas públicas y 
que detalle las implicaciones que 
tendría el plan de recuperación. – Efe
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Comarca de Pamplona

El TAN da 
la razón a 

los policías 
de Noáin

NOÁIN – El Ayuntamiento 
de Noáin-Valle de Elorz ten-
drá que pagar algo más de 
61.500 euros a sus agentes 
de policía en concepto de 
gastos de complementos 
que debe abonar para cum-
plir una resolución del 
TAN. Actualmente el agen-
te primero, agentes de Poli-
cía y auxiliares de agentes 
perciben en el Consistorio 
un complemento específi-
co de un 44%, porcentaje 
que debe ajustarse a la Ley 
Foral 23/2018 de las Policías 
de Navarra, hasta alcanzar 
el 45%, con efectos retroac-
tivos a 1 de enero de 2019. 
Así lo aprobó ayer el pleno, 
que dio luz verde a la modi-
ficación de la Plantilla 
Orgánica para dar soporte 
económico a este gasto. 

Ayer salieron adelante 
también una serie de ajus-
tes entre diferentes parti-
das del ejercicio 2020 que 
ya se habían ejecutado y 
habrá que abonar ahora 
mediante transferencias de 
crédito, y otras modifica-
ciones presupuestarias que 
contemplan medidas como 
la instalación de barreras 
para mejorar la seguridad 
en la calle Inmaculada 
(4.827,55 euros), se refor-
marán las tuberías y la fon-
tanería del campo de fútbol 
Bidezarra, que cuentan con 
más de 40 años, con el obje-
tivo de sanearlas y adaptar-
las a la normativa sobre 
legionella (que costará 
59.731,36 euros), para lo 
que el Consistorio pedirá 
una subvención foral, ade-
más de colocar calefacto-
res en el frontón (casi 8.000 
euros), entre otras actua-
ciones. El pleno nombró a 
los nuevos representantes 
municipales en el consejo 
sectorial del área de Cultu-
ra y Deporte del Ayunta-
miento de Noáin y el con-
sejo de redacción del BIM 
Bidezarra tras la supresión 
de los patronatos de Cultu-
ra y Deporte, y se aprobó, 
en otro orden de cosas y de 
manera definitiva, el Plan 
Especial de Actuación 
Urbana en la zona de la 
antigua Mepansa, cuya 
nave lleva años abandona-
da, para cambiar los usos 
del suelo y que se puedan 
realizar otro tipo de  cons-
trucciones. – V. Urieta

El Ayuntamiento 
deberá abonar 61.500 

euros en gastos de 
complementos

Reclaman el 
informe de 
las multas 
en Egüés

SARRIGUREN – El PSN en el 
Valle de Egüés ha reclama-
do al Equipo de Gobierno, 
de Navarra Suma, que haga 
público el informe sobre las 
multas de tráfico impues-
tas por el radar que se ins-
taló en la avenida Unión 
europea. Registró 1.429 
multas hasta el 24 febrero 
y el Consistorio recaudó 
60.900 euros. Desde el PSN 
recordaron que es potestad 
de Alcaldía anularlas y que 
“el objetivo del informe era 
aclarar lo denunciado por 
numerosos vecinos, que lle-
varon al TAN presuntas 
irregularidades en la seña-
lización y en la tramita-
ción”. – Diario de Noticias

El alumnado de Huarte se queda sin 
autobús para ir a estudiar al IES de Villava

“No reúne las condiciones” 
para disfrutarlo, tal y como 
ha informado Educación  
a las familias afectadas 

HUARTE/UHARTE – El alumna-
do de Huarte, que actualmen-
te acude a Villava a cursar sus 
estudios de Secundaria porque 
el municipio no cuenta con un 
instituto, se ha quedado sin 
autobús para desplazarse. Tal 
y como informaron ayer desde 
el IESO Pedro de Atarrabia 
DBHI, el pasado día 7 recibie-
ron una comunicación del 
departamento de Educación en 
la que se les informaba de que, 
en cumplimiento de la Orden 
Foral 102/2017 –por la que se 
regula la organización y el fun-

cionamiento del transporte 
escolar en Navarra– “el alum-
nado de Huarte no reúne las 
condiciones para disfrutar del 
transporte escolar”. 

La norma establece que, con 
carácter general, se considera-
rá alumnado beneficiario del 
transporte escolar aquel que se 
escolarice en el centro público 
que le corresponde según zoni-
ficación, siempre que se requie-
ra un desplazamiento interur-
bano debido a que el centro 
escolar esté ubicado en otra 
localidad diferente y separada 
urbanísticamente de la resi-
dencia habitual del alumnado. 
El problema es que, con carác-
ter general, tal y como señala 
la citada orden se organizará y 
gestionará el transporte esco-
lar colectivo “cuando la distan-

bro causado por esta comuni-
cación”, mantuvieron una con-
versación telefónica con la sec-
ción de Servicios Complemen-
tarios de Educación, en la que 
se les comunicó que “hasta 
ahora se estaba disfrutando del 
transporte de forma irregular 
y que en el proceso de una nue-
va licitación del servicio de 
transporte se han corregido 
errores y se ha adecuado el ser-
vicio a la citada Orden Foral”.  

Lamentan “profundamente” 
esta situación y el perjuicio 
que pueda suponer al alum-
nado del centro adscrito de 
Huarte, y han facilitado un 
correo electrónico (comple-
mentarioseducativos@nava-
rra.es) para que pueda dirigir-
se a ellos quien necesite más 
aclaraciones. – Diario de Noticias

cia desde el lugar de residencia 
hasta el centro en línea recta 
sea igual o mayor de tres kiló-
metros”. Separan Pedro de Ata-
rrabia y el C.P. Virgen Blanca 
de Huarte, por ejemplo, apenas 
dos kilómetros, aunque para 
estudiantes que tienen que acu-
dir desde la urbanización Ita-
roa la distancia es mayor. La 
noticia ha llegado, mediante 
una carta y también a través de 
las redes, a los familiares de 
alumnos y alumnas y a las Apy-
mas del centro de Huarte, 
generando un gran malestar 
entre las personas afectadas, 
que están tratando de buscar 
una solución. 

 
“IRREGULAR” HASTA AHORA 
Desde el centro de Atarrabia 
indicaron que “ante el asom-

Se inicia la tramitación de dos de los cinco 
parques eólicos planteados por Sacyr

La empresa presenta dos proyectos en Esteribar y Valle de Erro, cada uno de ellos con 10 aerogeneradores

2 Mikel Bernués 

PAMPLONA – El Departamento 
de Desarrollo Económico ha 
admitido a trámite dos de los 
cinco proyectos de parques 
eólicos que presentó Sacyr 
S.L.U. en el proceso de consul-
tas previas, ambos con modi-
ficaciones. Se trata del Parque 
Navarra 1, que afecta a Esteri-
bar, y el Parque Navarra 2 en 
Esteribar y Valle de Erro. Cada 
uno estaría formado por 10 
aerogeneradores de mayor 
potencia y altura que la inicial-
mente proyectada: 4,8 mega-
vatios y 127,5 metros de altura 
de buje por los 4 megavatios y 
120 metros del proceso previo.  

La consejera de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente, Itziar 
Gómez, confirmó ayer que la 
empresa ha presentado las dos 
solicitudes en un encuentro 
informativo a petición de enti-
dades afectadas –ayuntamien-
tos y concejos– en el que tam-
bién estuvo presente la plata-
forma vecinal Haize Berriak. 
Gómez recordó que el Depar-
tamento redactó en noviembre 
el informe de alcance en el que, 
“se concluía que los impactos 
ocasionados por los parques y 
sus infraestructuras de evacua-
ción, pueden ser importantes 
y por lo tanto pueden condicio-
nar seriamente la viabilidad 
ambiental de los proyectos 
planteados”, dijo. 

Tras la reunión, Haize 

Berriak detalló que hay un ter-
cer parque pendiente de obte-
ner permiso de conexión a la 
red, y por lo tanto también pen-
diente de pedir autorización 
administrativa previa al Depar-
tamento de Industria. “No nos 
han informado de dónde se 
localizaría, pero sí que se trata 

de un parque de 48 megavatios 
que llevaría asociada una línea 
de evacuación aérea de 220 
kilovoltios”, explicaron.  

A este respecto, apuntaron 
que la línea de evacuación 
aérea de los dos proyectos ya 
admitidos a trámite, de 66 kilo-
voltios, “afectaría a Esteribar, 

Ezkabarte, Juslapeña, Berrio-
plano y Orkoien. Estos parques 
se corresponden más o menos 
con los parques 4 y 5 del pro-
yecto inicial, aunque la posi-
ción de los aerogeneradores no 
es la misma”, detallaron. 

La plataforma constató “que 
la tramitación de los macro-

proyectos eólicos de Sacyr 
sigue adelante pese a que ya en 
el informe del Departamento 
de Ordenación del Territorio 
se señalaba que de los 56 ini-
cialmente proyectados había 
31 aerogeneradores en zonas 
catalogadas como no aptas 
para su instalación, y 8 en 
zonas con limitaciones, según 
el Plan Energético Navarra 
2030. Aunque se nos ha recor-
dado que esta zonificación es 
orientativa y no vinculante, 
entendemos que es el instru-
mento vigente para implantar 
renovables eléctricas”. 

“AVALANCHA DE PROYECTOS” 
Los vecinos dijeron sentir 
“indefensión” ante la avalan-
cha de proyectos presentados 
en toda Navarra, ya que “no hay 
tiempo material para estudiar 
en profundidad ni presentar 
alegaciones a todos”. Opinaron 
que existe “una total falta de 
planificación global del desa-
rrollo de energías renovables”, 
y reiteraron su “solicitud de 
moratoria de los procedimien-
tos en tramitación de macro-
plantas eólicas, fotovoltaicas e 
infraestructuras asociadas has-
ta que se elaboren normas adi-
cionales de gestión en materia 
de protección del medio, para 
que el desarrollo de las renova-
bles en Navarra sea efectivo, 
justo y compatible con el entor-
no, la protección de la biodiver-
sidad y la población”. ●

Reunión del Departamento de Desarrollo Rural con entidades afectadas. Foto: cedida
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El Área Pública de CCOO de Navarra denuncia la deplorable gestión llevada a cabo con la vacunación del personal
“esencial”, profesorado, bomberos, policías, personal de Sanidad de segunda línea, etc. y se hace eco del desconcierto,
sensación de abandono e indefensión que sufren estos colectivos por parte de una Administración Pública que ha
aplazado su vacunación completa sin unos motivos convincentes, ya que tanto la Sociedad Española de Vacunología,
como la de Inmunología, como la Agencia Europea de Medicamentos han recomendado la administración de
AstraZeneca a quienes ya recibieron su primera dosis de esta marca.

Además y con respecto al personal esencial entre 55 y 59 años, CCOO critica la absoluta falta de precaución cuando,
pudiendo utilizar otras vacunas existentes, se decidió administrar la de AstraZeneca en un momento en que ya se
habían dado 30 casos de trombosis para acto seguido paralizar su administración y prorrogar sin fecha la segunda
dosis, con lo que este personal denominado “esencial” va a completar su vacunación más tarde que el resto de
personas de su franja de edad, lo que ya supone una total contradicción con las prioridades fijadas. Hay que destacar
también que Navarra es de las pocas Comunidades Autónomas en las que no se ha vacunado a los docentes de FP,
Conservatorios, Escuelas de Música y tampoco se ha completado la vacunación en las Escuelas infantiles.

CCOO demanda claridad y coherencia, pues no se puede aludir a capricho a los pronunciamientos de la EMA, no se
puede invocar la superioridad de unos beneficios respecto a los riesgos de una vacuna al tiempo que se impide su
aplicación, sin más argumentos que la espera de un reducido ensayo con 600 voluntarios sobre la inoculación de una
segunda dosis con vacunas diferentes.

CCOO exige que se trate a ese personal como lo que son, trabajadoras y trabajadores de unos Servicios Públicos que
no han dejado de prestarse ni durante el confinamiento y no como a meros conejillos de Indias.

CCOO reclama al Gobierno de Navarra la vacunación
inmediata del personal esencial que todavía no ha sido
vacunado

El Área Pública de CCOO de Navarra denuncia la gestión llevada a cabo con la vacunación del personal “esencial” y se
hace eco del desconcierto y abandono que sufre este colectivo por parte de Administración Pública.

11/05/2021.


